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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 04 de marzo de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
febrero del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00704/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido inicialmente por el C. Licenciado Adrián Lara 
Hernández apoderado legal de la “HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER”, y continuado por CKD ACTIVOS 7, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, mediante su apoderado legal el 
Licenciado Amado Lince Campos, en contra de los C.C. 
NORA NEIDA LUNA BARRERA Y HUGO HERRERA 
CANTÚ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble consistente en: 

Casa habitación marcada con el número 419, ubicada 
en calle Lomas de la Hacienda del Fraccionamiento Lomas 
de Calamaco, edificada sobre el lote de terreno urbano 
identificado con el lote de terreno número 31 de la 
manzana 16, con superficie de 165.00 metros cuadrados y 
61.70 metros cuadrados de construcción y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 7.50 metros con 
lote 22; AL SUR: en 7.50 metros con calle Lomas de la 
Hacienda; AL ORIENTE en 22.00 metros con lote 30; y AL 
PONIENTE en 22.00 metros con lote treinta y dos.- El título 
de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 5332, Legajo 4-107, de fecha 20 de 
septiembre de 2001, del municipio de Victoria, Tamaulipas, 
valuada por los peritos en la suma de $525,000.00 
(QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación de edictos que se 
publicará por DOS VECES de siete en siete días, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y en 
el Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate, en 
consecuencia, se señalan de nueva cuenta las once horas 
del día doce de abril del año dos mil veintidós, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos en Funciones.- Oficial Judicial 
“B”, C. RODRIGO EMILIANO ORTIZ DE LA FUENTE 

1678.- Marzo 22 y 30.- 2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (08) ocho de febrero del 
(2022) dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
00049/2015, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado TIMOTEO ÁLVAREZ 
MALDONADO, en contra de JOEL AGUILAR TOVÍAS, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda, el siguiente 
bien embargado consistente en: 

Bien inmueble identificado como solar urbano, ubicado 
en Poblado San Rafael, manzana 52, lote 5, zona 1, del 
municipio de Llera, Tamaulipas, con una superficie de 
1291.41 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL ESTE EN 55.24 metros con solar 6; AL 
SUR en 24.12 metros con solar 2; AL OESTE en 50.72 
metros con solar 4, AL NOROESTE en 52.02 metros con 
calle sin nombre.  

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
(03) VECES dentro de (9) nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en los estrados del Juzgado Menor Mixto 
y Oficina Fiscal ambos de Llera, Tamaulipas, se convoca a 
postores interesados en el presente remate, sirviendo 
como base para la postura legal la cantidad de $93,720.93 
(NOVENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS VEINTE PESOS 
90/100 M.N.), la suma que cubre las dos terceras partes de 
la cantidad de $140,581.40 (CIENTO CUARENTA MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 40/100 M.N.), 
valor fijado por el perito del actor del bien inmueble trabado 
en embargo, según consta a fojas (239) doscientos treinta 
y nueve a (246) doscientos cuarenta y seis, conforme el 
artículo último párrafo del artículo 1412 del Código de 
Comercio, teniendo verificativo dicha diligencia el día (08) 
OCHO DE ABRIL DE (2022) DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, la cual se llevará a cabo en forma 
presencial en las instalaciones de este Tribunal, que de 
conformidad con lo previsto en el oficio SEC/002397/2021, 
de fecha (23) veintitrés de junio de dos mil veintiuno 
(2021), signado por el Secretario Ejecutivo del H. Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, y atendiendo a la propia 
naturaleza de la diligencia en cuestión. 

Por lo que, al momento de llevar a cabo dicha 
diligencia, tanto la parte interesada, como el personal de 
este Juzgado, bajo los principios de absoluta necesidad, 
razonabilidad, proporcionalidad y precaución, deberán en 
todo momento tomar las medidas necesarias, entre ellas 
enunciativamente y no limitativamente, el uso de cubre 
bocas, utilización de gel sanitizante, evitar saludar de 
mano, y tomar su debida distancia, a fin de evitar la 
propagación del virus Sarscov-02 (Coronavirus). 

Sin soslayar que, existe la posibilidad de diferirse su 
celebración para una fecha posterior, si a la fecha de su 
celebración existiera alguna variación en el número de 
contagios de Covid-19, siempre y cuando así fuere 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, tal como fuere autorizado en lo que corresponde a 
los meses de enero y febrero de dos mil veintidós (2022), 
mediante oficios de fechas (12) doce de enero y (01) uno 
de febrero del mismo año respectivamente, emitidos por el 
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Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado. 

En el entendido que los postores que sean de su 
interés comparecer a dicha audiencia deberán tomar en 
consideración dicha circunstancia y, de igual forma, 
solicitar el certificado de depósito por el importe de la 
postura que ofrezcan para el remate de dicho bien 
inmueble, conforme al protocolo de certificados de depósito 
y servicios de manera electrónica, contenido en el oficio 
número 001521, de fecha (30) treinta de junio del año 
(2020), emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado, 
y el mismo sea impreso por el interesado y acuda a realizar 
el pago ante la institución bancaria que corresponda. 

En la inteligencia que, si desea realizar el pago 
mediante transferencia electrónica, el depositante deberá 
comunicarse a la Dirección del Fondo Auxiliar, al teléfono 
(834) 318-7135 Ext. 51536, a efecto de que le 
proporcionen el número de cuenta y referencia. 

Una vez realizado el depósito, el depositante deberá 
informarlo al juzgado y enviar el comprobante respectivo 
mediante promoción electrónica; quedando además 
obligado a proporcionar ante la Institución Bancaria el folio 
clave de dicho certificado.- DOY FE. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 
Xicoténcatl, Tam., a 22 de febrero de 2022.- El 

Secretario de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1717.- Marzo 22, 24 y 30.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LAURA VIANEY TURRUBIATES MELÉNDEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00799/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MIGUEL HERNÁNDEZ REYES, promovido por ALMA 
FRANCISCA VÁZQUEZ SALAS, y mediante auto de fecha 
diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, se ordenó 
notificar la radicación de la presente sucesión a la C. 
LAURA VIANEY TURRUBIATES MELÉNDEZ, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, 
debiendo ser publicados los mismos en atención al 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
presente año, en el Sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, esto con efectos de esta propia fecha y 
mientras persistan las medidas extraordinarias que dicte el 
Consejo de la Judicatura del Estado, dada la Contingencia 
del Covid-19, haciéndole saber a la C. LAURA VIANEY 
TURRUBIATES MELÉNDEZ, que se le concede el término 
de sesenta días para que a deducir los derechos 
hereditarios que pudieran corresponder en relación con el 

acervo toda vez que la parte actora, manifestó el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible 
localizar el domicilio que habita.- Otra por parte se le dice 
al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandará practicar en el 
domicilio ya conocido.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 24 de marzo de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN.- Rúbrica. 

1866.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

 “HORMIGONES GAMMA” S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (), 
ordenó se emplace la radicación del Expediente Número 
00451/2019, relativo al Juicio Oral Mercantil, promovido 
“HORMIGONES GAMMA” S.A. DE C.V., por lo que se 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la persona 
antes citada, en cumplimiento a los autos que a 
continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, veintinueve (16) dieciséis de 
abril del año dos mil diecinueve.- Por recibido el anterior 
escrito que suscribe el C. ROLANDO XAVIER GARCIA 
SOSA, y en atención a sus manifestaciones, se le tiene 
dando debido cumplimiento a la prevención que le fuera 
hecha, por lo que, se trae a la vista de nueva cuenta su 
escrito inicial de demanda, recepcionado ante la Oficialía 
Común de Partes el (02) dos de abril del año en curso, 
para proveerse en los siguientes términos: Con el anterior 
escrito de cuenta, documentos y copias simples exhibidas, 
téngase por presentado al C. ROLANDO XAVIER GARCIA 
SOSA demandando en la Vía Oral Mercantil, de la persona 
moral HORMIGONES GAMA S.A. DE CV, por conducto de 
su apoderado el C. ALFREDO GARZA MARTINE y/o quien 
legalmente lo represente, con domicilio en calle Olmos 
número 105 Norte, Primer Piso, del “Edificio Solymar” de la 
Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, entre las calles 
Emilio Carranza y Altamira, Código Postal 89000 y al C. 
ALDO GARZA MARTÍNEZ, en su calidad de Aval, con 
domicilio en calle Niños Héroes número 114, de la colonia 
Ampliación Unidad Nacional de ciudad Madero, 
Tamaulipas, entre las calles Pípila y Avenida Monterrey, 
Código Postal 89510, por el pago de la cantidad de $512, 
192.50 (QUINIENTOS DOCE MIL CIENTO NOVENTA Y 
DOS PESOS 50/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, más los accesorios legales que se mencionan en 
la demanda respectiva.- Demanda que se admite a trámite 
en la vía y forma legal propuesta, por encontrarse ajustada 
en derecho, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 1390 Bis 4 y 1390 BIS II del Código de Comercio.- 
Regístrese y Fórmese Expediente.- Así mismo, con 
fundamento en el numeral 1390 BIS 14 de la legislación 
mercantil en comento, con las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente sellados y rubricados, 
consistentes en: Un contrato de mutuo con interés simple 
de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, veinticinco 
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pagares por la cantidad de $20,407.70 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS 70/100 M.N.) cada uno; 
suscrito en fecha siete de mayo de dos mil dieciocho; 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada, en el 
domicilio citado.- haciendo del conocimiento del 
demandado que se le concede el termino de (9) nueve días 
para que realice su contestación por escrito, negándola, 
confesándola u oponiendo excepciones.- Así mismo al 
tenor de los numerales 1390 Bis 17 y Bis 18 del Código de 
Comercio, se hace saber a la demandada que su 
contestación deberá ajustarse a los términos previstos a la 
demanda, debiendo al contestar oponer las excepciones 
que tuviere, cualquiera que sea su naturaleza, y en su caso 
formular la reconvención; del mismo modo en el escrito de 
contestación deberá ofrecer sus pruebas cumpliendo con 
los requisitos que señala el artículo 1390 Bis 13 del Código 
de Comercio, debiendo acompañar copia de su escrito de 
contestación y documentos que exhiba para dar vista a la 
contraria.- Así mismo se le hace saber que al contestar la 
demanda, deberá hacerla refiriéndose a todos y cada uno 
de los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos, 
negándolos o expresando los que ignore, por no ser 
propios, apercibida que de no hacerlo se le tendrán por 
admitidos los hechos que no se controviertan sin 
aceptársele prueba en contrario.- Así mismo, en caso de 
que no conteste la demanda en el término concedido, se 
tendrán por confesados los hechos, siempre y cuando el 
emplazamiento se haya entendido de manera personal y 
directamente con el demandado, y en caso contrario se 
tendrá por contestada en sentido negativo.- Ahora bien y 
atentos a lo que dispone el artículo 1390 bis 15 del cuerpo 
normativo en consulta, se instruye al actuario judicial, para 
que al practicar el emplazamiento observe puntualmente lo 
dispuesto en el invocado numeral, es decir, el 
emplazamiento deberá entenderlo con el interesado, su 
representante, mandatario o procurador, entregándole 
cédula en la que hará constar la fecha y la hora en la que 
se entregue; clase de procedimiento, el nombre y apellidos 
de las partes, el Juez o tribunal que manda practicar la 
diligencia; transcripción de la determinación que se manda 
notificar y el nombre y apellidos de la persona a quien se 
entrega, levantándose acta de la diligencia a la que se le 
agregará copia de la cédula entregada en la que se 
procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera 
entendido la actuación.- Al practicar la diligencia en 
comento, el actuario o notificador se identificará ante la 
persona con quien entienda la diligencia; requiriendo a ésta 
para que a su vez se identifique, asentado el resultado, así 
como los medios por los que se cerciore de ser el domicilio 
del buscado, pudiendo solicitar la exhibición de 
documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de su 
presentación, así como aquellos signos exteriores del 
inmueble que puedan servir de comprobación de haber 
acudido al domicilio señalado como el del buscado, y las 
demás manifestaciones que haga la persona con quien se 
entienda el emplazamiento en cuanto a su relación laboral, 
de parentesco, negocios, de habitación o de cualquier otra 
existente con el interesado.- La cédula se entregará a los 
parientes, empleados o domésticos del interesado o a 
cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, 
en caso de no encontrarse la persona buscada; después 
de que el Notificador se haya cerciorado de que ahí lo tiene 
la persona que debe ser notificada, se expondrán en todo 
caso los medios por los cuales el notificador se haya 
cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona 
buscada.- De conformidad con lo que dispone el artículo 
1390 Bis 10 en relación con el artículo 1390 Bis 18 del 

Código de Comercio, se hace del conocimiento de las 
partes que en el juicio oral únicamente se notificará 
personalmente el emplazamiento, y en su caso, la 
reconvención.- Con fundamento en el artículo 1390 bis 13 
del Código de Comercio, se tiene por ofrecidas las pruebas 
que indica, cuya admisión se reserva para el momento 
procesal oportuno.- Se le tiene señalando domicilio 
convencional del ocursante el que refiere en el primer 
párrafo de su memorial de cuenta y por autorizadas a los 
Profesionistas que menciona en su escrito, para oír y 
recibir notificaciones e imponerse de los autos.- Se hace 
del conocimiento de las partes, que es su obligación acudir 
a la audiencia preliminar que se señale, por sí o a través de 
representante, apoderado o mandatario que cuente con 
facultades suficientes para conciliar, ya que de no asistir 
sin justa causa se les impondrá una multa por la cantidad 
de $2,233.26 (DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 26/100 M.N.), de conformidad con el artículo 1390 
Bis 33 del Código de Comercio.- En atención a la fracción 
II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tiene algún litigio, para que cuenten 
con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, 
ha implementado en este Segundo Distrito Judicial, como 
solución de conflictos la Unidad Regional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la planta alta de 
este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin de 
regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1049, 
1051, 1054, 1055, 1060, 1061, 1063, 1067, 1068, 1069, 
1077, 1079, 1390 Bis 1, 1390 Bis 2, 1390 Bis 10, 1390 Bis 
13, 1390 Bis 14, 1390 Bis 15 del Código de Comercio; así 
como los artículo 329, 330 y 332 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria al 
de Comercio, y artículos 135-L, 148-I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial vigente, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada Zulma 
Yaritza Salas Rubio, Oficial Judicial “B” habilitada como 
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Secretaria de Acuerdos quien autoriza y Da Fe.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Razón De Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (04) del presente mes y año y con el cual da cuenta 
la Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio, Secretaria de 
Acuerdos habilitada a la Titular del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a diez días del mes de enero 
del año dos mil veintidós.- Por presentado al Licenciado 
Oscar Contreras Rodríguez dentro del juicio en que se 
actúa y visto el contexto de su petición, en virtud de que 
obra en autos que el domicilio “HORMIGONES GAMMA” 
S.A. DE C.V., no fue ubicado, se ordena emplazar por 
medio de edictos que contendrán una relación sucinta de la 
demanda y se publicarán, por (3) TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, en un 
periódico de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, así como en los estrados del Juzgado; haciéndole 
saber a la citada demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda dentro del término de (30) treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación, 
además, en la puerta del Tribunal, una copia íntegra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento.- Si 
pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarla se seguirá el juicio en 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
rotulon, que se fijara en la puerta del Juzgado, y deberá 
contener, en síntesis la determinación judicial que ha de 
notificarse.- Expídase el edicto correspondiente para su 
publicación respectiva.- Se hace la aclaración que el 
nombre del que suscribe el escrito de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil veintiuno, lo es el Licenciado Oscar 
Contreras Rodríguez, y no como se asentó en el auto de 
fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes.- Notifíquese.- 
Así y con fundamento en los artículos 1, 270, 271, 280, 
281, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, 1054, 1055, 
1063, 1070 y demás relativos del Código de Comercio, lo 
acordó y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con la Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio, 
Secretaria de Acuerdos, habilitada, que autoriza y Da Fe.- 
Dos Firmas Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste. 

Por lo anterior se emplaza a la parte demandada, 
mediante edictos que se publicarán por (3) TRES VECES 
consecutivas, en un periódico de circulación amplia en este 
Distrito Judicial, en un periódico local del estado (Periódico 
Oficial del Estado) y se fijarán además en los Estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda dentro del 
término de (30) treinta días, contados del siguiente al de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Quedando 
a su disposición las copias del traslado en la secretaría del 
Juzgado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 11 de enero de 2022.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES 

DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, 
LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1867.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DEL CARMEN SOLÍS LEYVA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 23 veintitrés de octubre del año 2020 dos mil veinte, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00696/2020 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia promovido por el C. 
AGUSTÍN SOLÍS JUÁREZ, en contra de usted.- Así mismo 
por auto de fecha 23 veintitrés de noviembre del año en 
curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de edictos y 
de quien se reclama las siguientes prestaciones: A).- La 
Cancelación de la Pensión Alimenticia Interpuesta en mi 
contra.- B).- El pago de gastos y costas en caso de 
negativa. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 22 de febrero del 2022.- C. Juez, LIC. 
ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1868.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

FRANCISCO CERDA RUIZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó mediante proveído de fecha (14) 
catorce de enero del año (2022) dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00192/2021, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido 
por la C. CLARA MEZA GARCIA, en contra del C. 
FRANCISCO CERDA RUIZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado al C. FRANCISCO CERDA RUIZ, 
haciéndole saber al demandado FRANCISCO CERDA 
RUIZ, que se le concede el termino de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para 
que produzca su contestación a la demanda instaurada en 
su contra, quedando a su disposición en la Secretaria del 
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Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es dado el 
presente a los (09) nueve de febrero de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1869.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LAURA MICHELLE LUNA LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha veinte de agosto del dos mil veinte, 
radico el Expediente Número 00314/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Enrique Sias 
Pecina, apoderado legal de SCOTIABANK INVERLAT, 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra de 
LAURA MICHELLE LUNA LÓPEZ, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“a).- El pago de la cantidad de $2,573,239.39 (DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 39/100 M.N.) 
por concepto de saldo capital original insoluto, derivado del 
contrato de apertura de crédito con interés y garantía 
hipotecaria, y que se exhibe como base de la acción.- b).- 
El pago de la cantidad de $140,315.21 (CIENTO 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 21/100 
M.N.) por concepto de intereses ordinarios vencidos y 
derivados del contrato de crédito base de la acción, más 
los que se sigan venciendo hasta a total liquidación del 
adeudo.- c).- El pago de la cantidad de $9,882.72 (NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 72/100 
M.N.) por concepto de primas de seguro vencidas más las 
que se sigan venciendo hasta la total liquidación del 
adeudo y en los términos pactados en el contrato de 
crédito base de la acción.- d).- El pago de la cantidad de 
$2,100.00 (DOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de gastos de cobranza, más lo que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo y en los 
términos pactados en el contrato de crédito base de la 
acción.- e).- El pago de la cantidad de $336.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de impuesto al valor agregado, vencido y que 
se siga venciendo, sobre gastos de cobranza y pactados 
en el contrato de crédito base de la acción.- f).- El 
vencimiento anticipado para el pago del adeudo, conforme 
a la cláusula décimo quinta, inciso b), del contrato base de 
la acción, en virus del incumplimiento en el pago del crédito 
y por consecuencia, la ejecución de la garantía 
hipotecaria.- g).- El pago de gastos y costas que se 
originen con el presente Juicio. 

Y mediante auto de fecha veinticinco de febrero del dos 
mil veintidós, y toda vez que no fue posible su localización 
personal en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo se fijara 
además en la puerta del Juzgado, haciéndose saber a 
LAURA MICHELLE LUNA LÓPEZ, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 

edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 16 de marzo 
de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.-Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

1870.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

DIMAS RODRÍGUEZ SALINAS y AZUCENA 
MARGARITA SALAS ORTEGA DE RODRÍGUEZ. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha tres de febrero del año dos mil 
veintiuno, dictado por el Ciudadano Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00016/2021, al Juicio 
Hipotecario por la Ciudadana Licenciada Ma. Teresa 
Murillo Flores en su carácter de apoderada legal de la 
Sociedad Mercantil denominada “ABC CAPITAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, en contra de DIMAS RODRÍGUEZ SALINAS, 
AZUCENA MARGARITA SALAS ORTEGA DE 
RODRÍGUEZ, ordenándose en fecha veintiocho de febrero 
del año dos mil veintidós el presente edicto, para su 
emplazamiento. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 04 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

1871.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. CAROLINA GONZÁLEZ AYALA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha 25 de octubre del 2021, el Ciudadano 
Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 0941/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MARGARITA AYALA ROA, e Intestamentario a bienes de 
ANTONIO GONZÁLEZ DELGADO, denunciado por 
CARITINA, SOFÍA, ANTONIO, JOSÉ TRINIDAD, MARÍA 
ELISA, IRMA Y LETICIA, de apellidos GONZÁLEZ AYALA. 

Por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas y se fijarán 
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además en el los Estrados Electrónicos; llamándose a 
Juicio a la Ciudadana CAROLINA GONZÁLEZ AYALA., 
haciéndole de su conocimiento que tiene el término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, para apersonarse al presente Juicio, si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la 
demanda. 

El presente edicto se publicara en los Estrados 
Electrónicos de este H. Juzgado en esta propia fecha para 
los efectos legales que hubiere lugar. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de marzo del 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley De Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

1872.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

VIRGINIA RAMÍREZ DE ALFARO Y 
MARGARITO ALFARO TORRES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez 
quien fue Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha 
doce (12) de junio del año dos mil diecinueve (2019), 
radicó el Expediente Número 00428/2019 relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, promovido 
por la Ciudadana SUGEY LÓPEZ AGUIRRE, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 
fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a los demandados 
VIRGINIA RAMÍREZ DE ALFARO Y MARGARITO 
ALFARO TORRES por medio de Edictos mediante 
proveído de fecha dos (02) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la 
cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de febrero de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GUADALUPE RAMOS 
SAUCEDO.- Rúbrica. 

1873.- Marzo 29, 30 y 31.- 2v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 1 de 
febrero del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00108/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FELIPE ÁLVAREZ 
MALDONADO, denunciado por PRISCILLA ÁLVAREZ 
FUENTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 03 de febrero de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ. 

1877.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez 
de febrero de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00153/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. ELSA MORALES PEREZ, 
denunciado por CARLOS DE LEÓN ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de febrero de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1878.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
del mes de marzo del año en curso ordenó la radicación 
del Expediente Número 00270/2022, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus MANUEL 
SÁNCHEZ GUEVARA, denunciado por la C. IRMA SOLÍS 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de marzo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1879.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 21 de enero del 2022, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00065/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERGIO MORENO 
SIFUENTES, denunciado por J. DOLORES CERVANTES 
TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas 24 de enero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1880.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha primero de febrero del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00091/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCA 
PANTOJA ALVARADO, denunciado por ANASTACIO 
MONTOYA COVARRUBIAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 02 de febrero de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1881.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha diez de febrero del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00122/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NUBIA 
IRAZEMA FLORES TREJO, denunciado por PAHOLA 
CRISTINA SANDOVAL FLORES Y HUMBERTO 
SANDOVAL FLORES, EN REPRESENTACIÓN DE LOS 
MENORES JESÚS SANDOVAL FLORES Y HUMBERTO 
SANDOVAL FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 11 de febrero de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1882.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00226/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS GILBERTO 
CASTRO MARQUÉZ, denunciado por GABRIELA 
YANETH HERNÁNDEZ LERMA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 07 de marzo de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1883.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha diez de marzo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00250/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUCIO 
RODRÍGUEZ HERNANDEZ, denunciado por WENDOLINE 
JESUSITA VILLA FLORES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 11 de marzo de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1884.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 

Número 00253/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NORA LETICIA MUÑIZ, 
denunciado por EDER ETZAEL ALCOCER MUÑIZ, J. 
FRANCISCO ALCOCER CASTRO, VIRIDIANA TERESITA 
ALCOCER MUÑIZ, MAHANY MARGARITA ALCOCER 
MUÑIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 10 de marzo de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1885.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
quince de enero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00041/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LORENA OLVERA 
AGUILAR, denunciado por RAFAEL DORANTES 
MIRANDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 30 de abril de 2020.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

1886.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 02 de 
marzo de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00220/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de JUSTINA SALAZAR 
MONTALVO, denunciado por ROSALBA GALLEGOS 
CRUZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 02 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” 

1887.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dos 
de marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00224/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSÉ 
HERNANDEZ ROSALES, denunciado por MA. ANGÉLICA 
CALVO TURRUBIATES Y JOSÉ RICARDO HERNANDEZ 
CALVO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 

la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” 

1888.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
cuatro de marzo de dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00238/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de INOCENCIO 
SALAZAR AVALOS, denunciado por DANIEL SALAZAR 
GODÍNEZ, MARTIN SALAZAR GODÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 09 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” 

1889.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 09 de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00261/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de MA. LUISA 
CONTRERAS QUINTERO, denunciado por GUADALUPE 
RUIZ CONTRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
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periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 09 de marzo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” 

1890.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
quince de diciembre del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01411/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de GRACIELA 
GARCÍA MUÑOZ, denunciado por ARTURO ARAIZA 
PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 21 de enero de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)” 

1891.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho del mes de enero 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00053/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto CLEMENTE 
SALVADOR HERRERA, y denunciado por los C.C. 
LIBRADA MENDO SANTIAGO, EMILIO SALVADOR 
MENDO, MARÍA DE LOS ÁNGELES SALVADOR MENDO, 
CLEMENTE SALVADOR MENDO, TERESITA SALVADOR 
MENDO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a uno de 
marzo del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1892.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de enero del 
año (2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00101/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIO GARCIA 
VEGA, denunciado por MARÍA DEL MILAGRO GARCIA 
CANTÚ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a las 
08:22:35 a.m. a 22 de febrero de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1893.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de febrero del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00137/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NEMESIA 
CONSTANTINO MAR Y/O NEMESIA CONSTANTINO, 
denunciado por KAREN CASTILLO MEDRANO, LESLI 
MONTSERRAT CASTILLO MEDRANO, EBODIA 
MEDRANO CONSTANTINO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a las 
04:39:50 p.m. 28 de febrero de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1894.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de febrero del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00144/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTEBAN VALDEZ 
CASANOVA, denunciado por ARANTXA LETICIA VALDEZ 
SOSA, MICHELL VALDEZ SOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los dos 
días del mes de marzo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1895.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once de febrero del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00149/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 

GUADALUPE NAVARRO MOLINA, denunciado por el C. 
JOSÉ ANTONIO MAR NAVARRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticinco de febrero del dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1896.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha quince de febrero del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00157/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN CARLOS 
NAVARRO MOLINA, denunciado por IRMA ESTHELA 
NAVARRO RODRÍGUEZ E IRMA ESTELA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a las 
04:24:52 p.m. 28 de febrero de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1897.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de marzo del año (2022) 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00218/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBERTO CRUZ MAYA, 
denunciado por NAYELLI HERNANDEZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los diez 
días del mes de marzo de 2022.- DOY FE. 
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Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1898.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diez de septiembre del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00930/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCELINO 
HERNANDEZ MARTÍNEZ Y CELINA ÁLVAREZ REYES, 
denunciado por TELESFORO HERNANDEZ ÁLVAREZ, 
PAULINA HERNANDEZ ÁLVAREZ YOLANDA 
HERNANDEZ ÁLVAREZ, SARA HERNANDEZ ÁLVAREZ, 
MARÍA LUISA HERNANDEZ ÁLVAREZ Y CAPITANÍA 
HERNANDEZ ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 10 de 
marzo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1890.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00928/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FIDEL IZAGUIRRE 
HERNÁNDEZ, denunciado por los C.C. JUANA MARÍA 
IZAGUIRRE MARCOS, FIDEL IZAGUIRRE MARCOS Y 
DORA IRMA IZAGUIRRE MARCOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los cuatro de noviembre del año dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1900.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 3 del mes de 
diciembre del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01075/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERAFINA LUNA 
RAMÍREZ, EDMUNDO BETANCOURT RAMÍREZ, 
denunciado por los C.C. OSCAR MELQUIADES CRUZ 
LIMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 17 de diciembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

1901.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA MARÍA 
MEDRANO CARRILLO denunciado por los C.C. JOSÉ DE 
JESÚS MEDRANO CARRILLO, MARÍA MARGARITA 
MEDRANO CARRILLO, ROSA DE SARON MEDRANO 
CARRILLO, asignándosele el Número 00107/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial El Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 02 
de febrero de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1902.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LILA KURI ZELLEK, 
denunciado por ALFREDO KURI ZELLEK, LORIS N. KURI 
ZELLEK, asignándosele el Número 00220/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial El Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 09 
de marzo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1903.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA RIVERA 
GONZÁLEZ denunciado por JORGE VALENZUELA RIVER 
Y MARÍA GABRIELA VALENZUELA RIVERA, 
asignándosele el Número 00913/2021, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
“Oficial El Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 30 de septiembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1904.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 21 de enero de dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 

00066/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARTURO ACUÑA CHAVIRA, quien falleció el 24 
veinticuatro de junio de 2020 dos mil veinte, en 
Indianápolis, Estado de Indiana de los Estados Unidos de 
Norteamérica, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
ELSA CHÁVEZ BANDA, como apoderada de los C.C. 
IRMA BANDA SILVA, JORGE ARTURO ACUÑA BANDA, 
MARIO ALBERTO ACUÑA BANDA, Y SANDRA PATRICIA 
ACUÑA BANDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
04 de marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1905.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 09 nueve de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00230/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SAGRARIO LÓPEZ DE LA 
CRUZ, quien falleció el 20 de marzo del año 2014 en 
Ciudad Madero, Tamaulipas y JOAQUÍN MONROY 
HERNANDEZ, quien falleció el 21 de marzo del año 2015, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, siendo su último domicilio 
en la ciudad de Madero, Tamaulipas, denunciado por 
JOAQUÍN MONROY LÓPEZ, AUREA MONROY LÓPEZ, 
JOSÍAS MONROY LÓPEZ, ISAAC, MONROY LÓPEZ Y 
JONATHAN MONROY LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
11 de marzo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1906.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha siete de junio de 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00579/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MIRNA QUILANTAN 
CAMACHO, quien falleció el catorce de enero de dos mil 
veintiuno en Altamira, Tamaulipas, denunciado por la C. 
MARÍA PATRICIA MORENO QUILANTAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
15 de junio de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1907.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 03 de septiembre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00887/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS PEREZ BRIONES, quien 
falleció el 13 de mayo del año 1998, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por CONSUELO PEREZ 
JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
06 de septiembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

1908.- Marzo 30.- 1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintiséis de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01088/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMSÉS 
MONTOYA RODRÍGUEZ, quien falleció el día veintidós de 
junio del año dos mil veintiuno, en Tampico, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas denunciado por NATALIA RODRÍGUEZ 
ESTRADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
26 de octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1909.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OFELIA CANTO NEGRETE, 
quien falleciera en fecha: (24) veinticuatro de julio del año 
dos mil veintiuno (2021) en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por MARÍA DE LOS ÁNGELES 
MORALES CANTO. 

Expediente registrado bajo el Número 00052/2022, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 04 de febrero de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1910.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ESTEBAN LEONARDO 
MEDRANO CARRILLO, quien falleciera en fecha: (21) 
veintiuno de marzo del año dos mil siete (2007) en 
Altamira, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por JOSÉ DE 
JESÚS MEDRANO CARRILLO, MARÍA MARGARITA 
MEDRANO CARRILLO Y ROSA DE SARON MEDRANO 
CARRILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 00121/2022, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 28 de febrero de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1911.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RANULFO GUZMÁN 
AGUILAR, quien falleciera en fecha: (02) dos de agosto del 
año dos mil veintiuno (2021) en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por JUANA LUNA 
GALLEGOS, BLANCA IMELDA GUZMÁN LUNA, EMILIA 
GUZMÁN LUNA, LEONEL GUZMÁN LUNA, MARTIN 
GUZMÁN LUNA, ROMANA GUZMÁN LUNA. 

Expediente registrado bajo el Número 01061/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 26 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1912.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con las Testigo de Asistencia las Lics. Golda Indira 
Artolozaga Vite y Lic. Marisol Reyes Frías, Secretarias 
Proyectistas, en cumplimiento al auto de fecha quince de 
febrero del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00148/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto JAVIER GÓMEZ 
LÓPEZ, denunciado por C. CAMILA GALVÁN 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
17/02/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Testigo de Asistencia,  LIC. 
MARISOL REYES FRÍAS 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1913.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 09 de marzo de 2022, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00225/2022, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de MIGUEL 
ÁNGEL ARROYO CERVANTES, denunciado por MARTHA 
LAURA ARROYO CERVANTES Y FELIPE ARROYO 
WILLIAMS. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 11 de 
marzo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1914.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos y encargada del Despacho de Ley del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, habilitado en funciones de 
Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien 
actúa con las Licenciadas Lic. Golda Indira Artolozaga Vite 
Lic. Marisol Reyes Frías, Secretaria Proyectista, en 
cumplimiento al auto de fecha veintiséis de octubre del año 
en curso, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01049/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto ANGÉLICA ALVARADO BANDA, 
denunciado por CARLOS GERARDO DIMAS ALVARADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
29/10/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Testigo de Asistencia,  LIC. 
MARISOL REYES FRÍAS 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1915.- Marzo 30.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
10 de enero del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00025/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de MARCELINO ZAVALA JUÁREZ Y ANTOLÍN 
MARCELINO ZAVALA MENDOZA denunciado por 
ERNESTINA GARCÍA SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 10 de enero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1916.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
17 de febrero del 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00148/2022, relativo al Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RAYMUNDO DANTES 
ESTRADA, denunciado por CARMEN ITZEL DANTES 
CERVANTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 17 de febrero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1917.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once de enero del dos mil veintidós, 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00021/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS FLORES 
alias JESÚS ARCE FLORES Y RAQUEL H FLORES, 
promovido por los Ciudadanos RENE GABRIEL FLORES 
HERNANDEZ, JOSÉ DERLY FLORES HERNANDEZ, 
CYNTHIA FLORES HERNANDEZ Y JESÚS EDUARDO 
FLORES HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de enero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1918.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de enero del dos mil veintidós 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00030/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ZARATE, promovido por GLORIA ALICIA QUINTERO 
ZARATE 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de enero de 2022.- 
Secretario Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

1919.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 28 de enero del año dos mil veintidós 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00085/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ CALLEJAS MENDOZA, 
promovido por el C. MARÍA DE JESÚS MEDRANO 

BALTAZAR, MARÍA DEL ROSARIO CALLEJAS 
MEDRANO, SANJUANA CALLEJAS MEDRANO, ISRAEL 
CALLEJAS MEDRANO, ANTONIO CALLEJAS MEDRANO, 
SAÚL CALLEJAS MEDRANO, DAVID CALLEJAS 
MEDRANO, SOFÍA CALLEJAS MEDRANO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de marzo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

1920.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticuatro de mayo del dos mil 

veintiuno la C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00478/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANGÉLICA CANTÚ 
CARRIZALEZ, promovido por JOSÉ VALENTÍN SALAZAR 
CANTÚ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de mayo de 2021.- 
Secretario Acuerdos, OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

1921.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 15 de diciembre de 2021, el C. 

Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente 01111/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
SANJUANA ORNELAS CHÁVEZ, denunciado por JUAN 
MANUEL AGUILAR ORNELAS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15/12/2021 01:25:29 p. m.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
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Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

1922.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el 
Expediente 00201/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LORENZO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por CLEMENTINA 
RODRÍGUEZ CRUZ, JAIME HERNANDEZ RODRÍGUEZ, 
YAHAIRA HERNANDEZ RODRÍGUEZ Y ALLAN 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 17 de febrero de 2022.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

1923.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, el 
Expediente 00210/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MANUEL PARADA RUEDA, 
denunciado por ROSA MARÍA GAYTÁN CANTÚ, CELINA 
GLORIA PARADA GAYTÁN, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 18 de febrero de 2022.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

1924.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dos de febrero de dos mil veintidós, el Expediente 
00275/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OFELIA TOVAR CARDONA, denunciado por 
CRISTINA OFELIA GOTES TOVAR Y JOSÉ GERARDO 
GOTES TOVAR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 04 de marzo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

1925.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (07) siete de marzo de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00298/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MICAELA MANCILLA RIVAS, 
denunciado por NORMA LETICIA MALDONADO 
MANCILLA, JUANITA MALDONADO MANCILLA E IRMA 
MALDONADO MANCILLA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  
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H. Matamoros, Tam., 14 de marzo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

1926.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha trece de octubre de dos mil veintiuno, el Expediente 
01314/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ AMAYA PANTOJA Y 
CRUZ BUENO DELGADO, denunciado por MARÍA DEL 
CARMEN AMAYA BUENO, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 11 de marzo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

1927.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), el Expediente 01541/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DORA ELIA 
CISNEROS ROBLES, por su propio derecho y en su 
calidad de apoderada legal de YURI LIZETH RUIZ, 
MIGUEL ÁNGEL CEBALLOS, JOSÉ LUIS JR. CEBALLOS 
Y EDUARDO CEBALLOS, por el cual ocurre a denunciar 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
CEBALLOS URIBE, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 03 de diciembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones  de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

1928.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno (01) diciembre de dos mil veintiuno (2021), el 
Expediente 01561/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DAVID GARCIA VEGA, 
denunciado por MARÍA CARMEN RONQUILLO MORA, 
DAVID ULISES GARCIA RONQUILLO Y ERIKO 
ATAHUALPA GARCIA RONQUILLO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.  

H. Matamoros, Tam., 03 de diciembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones  de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

1929.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 04 de enero de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00003/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EVELIA VILLALÓN BUTRON, 
denunciado por KEVIN ENRIQUE ORDUÑA VILLALÓN; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de enero de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

1930.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 17 de enero de 2022, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00059/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ JESÚS ORTA 
COMPEAN, denunciado por ALMA MACEDONIA LOZANO 
BARRIENTOS VIUDA DE ORTA; ordenando la C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de enero de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

1931.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00193/2022, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANDREA TOBÍAS DE RUIZ Y CLEOFÁS RUIZ BARRÓN, 
denunciado por los C.C. MA. MAGDALENA RUIZ TOBÍAS, 
JOSÉ CLEOFÁS RUIZ TOBÍAS, OLGA LIDIA RUIZ 
TOBÍAS Y ADOLFO RUIZ TOBÍAS; ordenando la C. Juez 
de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de febrero de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN.- Rúbrica. 

1932.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 00283/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de MARTHA 
ELVIA FAZ MORENO, denunciado por las C.C. CLAUDIA 
IVETH MORADO FAZ, EDITH MORADO FAZ, Y LAURA 
PATRICIA MORADO FAZ; ordenando la C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 

Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 15 de marzo de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

1933.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinte días del mes de octubre del 
año dos mil veintiuno, se radicó en este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, el Expediente Número 01232/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de 
JOSÉ GUADALUPE ARRIAGA GONZÁLEZ, promovido por 
los C.C. JULIA SOTO MORALES, ONECIMO ARRIAGA 
SOTO, CRISTINA ARRIAGA SOTO, FRANCISCA 
ARRIAGA SOTO, CRUZ ARRIAGA SOTO, MARÍA DEL 
SOCORRO ARRIAGA SOTO, JUAN ARRIAGA SOTO, Y 
MARGARITA ARRIAGA SOTO; ordenando la C. Juez de 
los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 23 de noviembre de 2021.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

1934.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 19 de octubre de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01269/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE EUSEBIO GONZÁLEZ 
CARREÑO, denunciado por VIRGINIA GARCIA CEPEDA; 
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ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de febrero de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1935.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de siete de enero del año dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00029/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTOLÍN PEREZ MOYA, MARÍA 
MONCERRATO ORTIZ SÁNCHEZ, denunciado por LUZ 
DIVINA PEREZ ORTIZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 10 de enero del año dos mil 

veintidós, el Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS 
GUERRERO, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, que actúa 
con la Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ 
QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1936.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 07 de marzo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
marzo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00255/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, denunciado por LAURA LUZ 
CAÑEDO CARBALLO, LAURA VANESSA TREJO 
CAÑEDO, MARCO ANTONIO TREJO CAÑEDO Y JULIO 
CESAR  TREJO CAÑEDO, a bienes de MARCO ANTONIO 
TREJO RUISECO. 

 Por este edicto, que se publicara por una sola vez 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 

deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
1937.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de enero del año en curso, 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00095/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FERNANDO 
FLORES LEAL Y CONSUELO RÍOS LUGO, denunciado 
por C.C. LAURA ALICIA, JAVIER FERNANDO, JOSÉ 
CONSTANTINO Y JESÚS FEDERICO todos de apellidos 
FLORES RÍOS, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

1938.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo  de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
 Por auto de fecha diecisiete de febrero del año en 

curso el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00191/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
JOSÉ RAMÍREZ TORRES Y GENOVEVA ALDAY 
NAVARRO, denunciado por JOSÉ RAMÍREZ ALDAY, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

1939.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de marzo del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00292/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL 
ESTRADA REYNAGA, denunciado por MA. DE JESÚS 
ZÚÑIGA MARTÍNEZ, MARISOL ESTARADA ZÚÑIGA Y 
ROGELIO ESTRADA ESCOBEDO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de marzo de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

1940.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de abril del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00667/2008, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
TORRES VILLASEÑOR, denunciado por LUCIA RAYÓN 
GUDIÑO, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de abril de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

1941.- Marzo 30.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
 Por auto de fecha dos de diciembre de dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01547/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NANCY 
GABRIELA ORTIZ MACÍAS, denunciado por JAVIER 
ORTIZ HERVER Y MARÍA JOSEFINA MACÍAS PEREZ, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de febrero de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

1942.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de junio del año dos mil 

veintiuno y catorce de febrero del presente año, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
quien era Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00427/2020; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. 
AMADA DEL ÁNGEL FLORES, a bienes de HÉCTOR 
ELVIRA ELVIRA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de febrero de 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

1943.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de agosto del año en 

curso, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 30 de marzo de 2022   

 

 

Página 25

Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00568/2020; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, 
denunciado por el C. ARMANDO MOCTEZUMA SOTO 
HERRERA, a bienes de ARMANDO SOTO DÁVALOS, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de agosto de 2020.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

1944.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintinueve (29) de enero del año 

dos mil veintiuno (2021), el Ciudadano Licenciado Jesús 
López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00098/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
GUADALUPE GARCIA, denunciado por LUCRECIA 
DÁVILA GARCÍA, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1945.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 01 de marzo de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00193/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J. 
ROSARIO MEDINA MARES, denunciado por SEVERIANA 
ACUÑA MALDONADO Y ROCÍO MEDINA ACUÑA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de marzo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1946.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha siete de marzo del año en curso, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00215/2022; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LAURA RUIZ DORANTES, denunciado por el C. 
ALFONSO OLVERA RUIZ, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de marzo de 2022.-  C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1947.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de febrero del dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00058/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JESÚS FERNANDO SÁENZ RODRÍGUEZ, 
quien falleció en la ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas 
el día trece de enero del dos mil diecinueve, habiendo 
tenido su último domicilio en calle Antonio Álzate número 
535, entre calles Barreta y Álamo, en la colonia Mezquital 
del Rio, en el municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, 
Código Postal 88306 y es denunciado por ARACELY 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 04 de marzo de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
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electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1948.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 

veintidós la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00063/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SANTIAGO HUERTA CRUZ, quien falleció en la 
ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas el día doce de 
agosto de dos mil veintiuno habiendo tenido su último 
domicilio en carretera Miguel Alemán-Reynosa, número 
101, entre Carretera a Reynosa y calle Salvador Allende, 
en la colonia independencia, en Miguel alemán, 
Tamaulipas. Código Postal 88303 y es denunciado por 
INÉS GLORIA GARCIA BENÍTEZ, SANTIAGO HUERTA 
GARCIA, KARINA HUERTA GARCIA, IRASEMA HUERTA 
GARCIA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 28 de febrero de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracciones XIV y 4.1, de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
artículo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que la firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a la 
celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)” 

1949.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha quince de diciembre del dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 

ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00453/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMARO RAMOS PEÑA Y MANUELA 
CONTRERAS JASSO, quienes fallecieron el primero en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el día ocho de marzo del 
dos mil trece y la segunda el día quince de septiembre del 
dos mil veintiuno, en la ciudad de Cerralvo Nuevo León, 
habiendo tenido ambos su último domicilio en calle Benito 
Juárez número 713, entre calles Ignacio Allende y México, 
en la Zona Centro del municipio de Guerrero, Tamaulipas y 
es denunciado por la C. DAMARIS RAMOS CONTRERAS 
Y OTRAS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de enero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. MARTHA ELBA 
ROSALES VALENZUELA.- Rúbrica. 

1950.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha tres de marzo 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00131/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS PURATA 
SAUCEDA, promovido por MA. NICOLASA CONTRERAS 
CALDERON, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas.” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 
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En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 04 de marzo de 2022.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

1951.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha tres de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00132/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN LORENZO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, promovido por MARGARITA ROBLEDO 
NÚÑEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al tribunal 
electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas.” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 04 de marzo de 2022.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

1952.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Miguel Moreno Castillo, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha (23) 
veintitrés de febrero del (2022) dos mil veintidós, ordenó 
radicar el Expediente 00071/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GONZALO 
SÁNCHEZ TREJO, denunciado por MA. CONSEPCION 
RODRÍGUEZ REYES, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
Ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 23 de febrero de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1953.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha diez de enero el año dos mil veintidós, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00001/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de MAYOLO 
LARA SUSTAITA, de nacionalidad mexicana, quien falleció 
el día trece de julio del dos mil veinte, a la edad de 76 
años, su último domicilio particular lo fue en la Comunidad 
Santa Ana de Nahola, del municipio de Tula, Tamaulipas, 
denunciado por MA. FIDELA CRUZ ROBLEDO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Firma Electrónica.- Asimismo, con fundamento en el 
Acuerdo General 32/2018, así como en el Punto de 
Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020, emitidos por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, se hace 
la aclaración que la firma electrónica cuenta con la misma 
validez que la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes.- Es dado en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas a los 11 de enero de 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

1954.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de enero de 
dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 
00008/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevara el nombre de MA. 
ANTONIA GÓMEZ VÉLEZ, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 

veinte (2020) puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ MARTÍNEZ. 

1955.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Oscar Manuel López Esparza, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de enero de 
dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 00015/2022 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de JUAN GUADALUPE 
LERMA MIRELES, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas a 18 de febrero de 2022. 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ MARTÍNEZ. 

1956.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Oscar Manuel López Esparza, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de diciembre 
del año dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 
00155/2020 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de PEDRO 
OCEGUERA BARAJAS, denunciado por MARTINA 
OCEGUERA HUERTA Y JOSEFINA OCEGUERA 
HUERTA, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
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quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas a 10 de febrero 
de 2022. 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

1957.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (10) diez de febrero del año (2022) 
dos mil veintidós, el Maestro Alejandro Federico Hernández 
Rodríguez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del 
Expediente Número 030/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE ALBERTO 
ARELLANO GARZA, denunciado por KAREN LIZBETH 
ARELLANO SALAZAR Y BRENDA ISABEL ARELLANO 
SALAZAR, haciendo de su conocimiento que el C. JORGE 
ALBERTO ARELLANO GARZA falleció el día (15) quince 
de septiembre del año (2013) dos mil trece, a la edad de 
(43) cuarenta y tres años, siendo sus padres los C.C. 
Antonio Arellano Y Guadalupe Garza García; debiéndose 
publicar un edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en 
esta población, convocando a todas aquellas personas que 
se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, en su caso, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la publicación del edicto.- Se expide el 
presente edicto en el despacho de este Tribunal, el diez de 
febrero del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar del 

Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

1958.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de esta propia fecha, el Maestro Alejandro 
Federico Hernández Rodríguez, Juez de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
ordenó dentro del Expediente Número 124/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevaran por nombre MA. CONSUELO ORTEGA MUÑOZ, 
denunciado por JERÓNIMO MARES OROZCO, haciendo 
de su conocimiento que MA. CONSUELO ORTEGA 
MUÑOZ, falleció el (06) seis de diciembre de (2018) dos 
mil dieciocho, a la edad de (79) setenta y nueve años de 
edad, siendo sus padres los C.C. Apolinar Ortega Y Ma. 
Socorro Muñoz, teniendo su último domicilio en calle 
Moctezuma número 617, colonia 20 de noviembre, Soto la 
Marina, Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los de mayor circulación en esta población, 
convocando a todas aquellas personas que se consideren 

con derecho a la herencia y a los acreedores, en su caso, 
para que comparezcan a deducirlos dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la publicación 
del edicto.- Se expide el presente edicto en el Despacho de 
este Tribunal, el (21) veintiuno de enero del año (2022) dos 
mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Civil-Familiar, LIC. LUIS 

URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 
1959.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
LA C. Licenciada Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho 
de enero del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00041/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TOMAS 
ESCOBEDO RIVAS Y MARÍA GARCIA RODRÍGUEZ, 
promovido por ARNOLDO ESCOBEDO GARCIA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 08 de febrero de 2022.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1960.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
febrero del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00122/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
MARGARITA GARCIA CHAVIRA, promovido por ERASMO 
ESCALONA MARTÍNEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 01 de marzo de 2022.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1961.- Marzo 30.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados Ramón Ríos Martínez y Erik 

Reyna Veloquio, Testigos de Asistencia del Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
agosto del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00717/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCA 
CHARLES RODRÍGUEZ, promovido por MARTIN 
BRANBILA MENDOZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de enero de 2022.- Testigos de 

Asistencia, LIC. RAMÓN RÍOS MARTÍNEZ.- Rúbrica.-  LIC. 
ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

1962.- Marzo 30.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 0033/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEONILA GARCIA IZAGUIRRE, YGNACIO CASTILLO 
MARTÍNEZ, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, por medio de este 
edicto que se publicará por una sola vez en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se 
edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas. Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, mediante los 
buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....) 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del juicio, 
el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 

apartado de “Pre registro de contestación de demandas” o 
“Pre registro de promociones diversas”, según sea el caso.- 
Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. 6. (......) 7. 
Si el juzgado realiza alguna observación a los documentos 
presentados, realizará la prevención correspondiente, la 
cual se mandará al correo con el acuerdo anexo en el que 
se defina el motivo de la prevención. (....) (....) En términos 
del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código.- Es dado para su publicación a los veintiún días 
del mes de febrero de dos mil veintidós.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

1963.- Marzo 30.- 1v. 


		2022-03-30T08:02:53-0600
	po.tamaulipas.gob.mx
	Edición con carácter oficial




